
  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito, a 11 de julio del 2016 

PROTOCOLIZACION N* 2016-17-01-21-P02041 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA TC 

HEARTLAND LLC. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 2, copias) 
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ALMEIDA GUZMAN 8: ASOCIADOS 
Estudio Jurídico 

Señora Notaria: 

Gustavo Andres Vasconez Andrade, a petición de los interesados solicito se sirva protocolizar el 
“Certificado de existencia legal de la compañía TC Heartland LLC.” con su respectiva traducción, 
misma que consta de ocho fojas; y se sirva conferirme dos copias de las mismas. Al efecto sírvase 
devolverme los documentos originales. 

Atentamente, A 

7 m1 

Gustavo Andres Vasconez Andrade 
Mat.17-2014-519 F.A.C.J, 

  

Dirección: Avenida Amazonas N39-61 y Pereira, Edificio Centro Financiero, Piso 5, Oficina 501 

Teléfonos: (593-2) 298-1578 / 1579 / 1580, Fax: (593-2) 298-1584 
Email: lawQalmeidaguzman.com Web Site: www.almeidaguzman.com 

Quito D. M., Ecuador 

 



  

SECRETARY OF STATE 
STATE OF INDIANA 

Connie Lawson 

Secretary of State 
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APOSTILLE 

(Conventions de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document has been signed by the Honorable ¡(Connie Lawson 

acting in the capacity of Indiana Secretary of State 

and bears the seal/stamp of the Indiana Secretary of State 

CERTIFIED 

at Indianapolis, Indiana 

this First day of July, 2016 

by the Deputy Secretary of State of Indiana 

No. A2016-0701021430 

Seal / Stamp: 10. Signature: 

Brandon Clifton 
Deputy Secretary of State



  

  

State of Indiana 

Office of the Secretary of State 

CERTIFICATE OF EXISTENCE 

To Whom These Presents Come, Greeting 

|, CONNIE LAWSON, Secretary of State of Indiana, do hereby certify that | am, by virtue of the laws of 

the State of Indiana, the custodian of the corporate records and the proper official to execute this 

certificate. 

l further certify that records of this office disclose that 

TC HEARTLAND LLC 

duly filed the requisite documents to commence business activiites under the laws of the State of 

Indiana on November 01, 2004, and was in existence or authorized to transact business in the State of 

indiana on June 30, 2016. 

l further certifiy this Domestic Limited Liability Company has filed its most recent report required by 

Indiana law with the Secretary of State, or is not yet required to file such report, and that no notice of 

withdrawal, dissolution, or expiration has been filed or taken place. 

In Witness Whereof, | have caused to be affixed my 

signature and the seal of the State of Indiana, at the City 

of Indianapolis, June 30, 2016 

Connie Aun 
CONNIE LAWSON 

SECRETARY OF STATE 

2004110300302 / 201649019 

Verify this certificate:https://bsd.sos.in.gov/ValidateCertificate    



SECRETARÍA DE ESTADO 
ESTADO DE INDIANA 

(Sello) 

Connie Lawson 

Secretaria de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norte América 

2. Este documento público ha sido firmado por la Honorable Connie Lawson 
3. actuando es su calidad de Secretaria de Estado de Indiana 

4, y contiene el sello/estampa de la Secretaría de Estado de Indiana 

CERTIFICADO 
5. en Indianápolis, Indiana 

6. este Primer día de Julio de 2016 

7. por el Subsecretario de Estado de Indiana 

8. No. A2016-0701021430 
9. Sello/Estampa 10. Firma 

(Sello/ estampa) (Firma) 

Sello del Estado de Indiana 

1816 

Brandon Clifton 

Subsecretario de Estado 

Efectivo el 1 de mayo de 2003, todas las apostillas del Secretario de Estado de Indiana tendrán un sello impreso electrónicamente. 

Este documento fue revisado el marzo 17 de 201 2 

  



  

ESTADO DE INDIANA 

OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

A Quien Intereses: 

Yo, CONNIE LAWSON, Secretaria de Estado de Indiana, por la presente certifico que soy, en virtud 
de las leyes del Estado de Indiana, la encargada de los registros corporativos y el funcionario oficial 

para emitir esta certificación. 

Certifico además que los registros de esta oficina ponen de manifiesto que 

TC HEARTLAND LLC 

debidamente presentó la documentación requerida para iniciar actividades económicas y 
comerciales bajo las leyes del Estado de Indiana el 1 de noviembre de 2007 y se encontraba 

constituida con existencia legal o autorización para realizar negocios en el Estado de Indiana 
el 30 de junio de 2016. 

Adicionalmente certifico que esta Compañía Doméstica de Responsabilidad Limitada ha 

presentado sus más recientes informes requeridos por la ley de Indiana con la Secretaría de 
Estado, o todavía no es requerido que presente tales informes, y que no existe notificación de 

disolución, liquidación o expiración presentada o llevada a cabo. 

(Sello) En fe de lo cual, he colocado mi firma y el sello del 

Estado de Indiana, en la ciudad de Indianápolis, 30 de 

Junio 2016 
Sello del Estado de Indiana 
1816 

(Firma) 

CONNIE LAWSON 
SECRETARIA DE ESTADO 

2004110300302 / 201649019 
Verifique este certificado: https://bsd.sos.in.eov/ValidateCertificate 

 



Quito, D.M., 11 de julio de 2016 

Yo, Juan Bernardo Guarderas 

Ribadeneira portador de la cedula 
de ciudadanía con No. 171530049- 
5, en mi condición de perito 
traductor y como tal inteligente en 
los idiomas castellano e inglés , 

certifico que la versión en español 
adjunta preparada por mí, es fiel 
traducción del texto original en 
inglés que también se adjunta. 

Atentamente, 

    
Juan 

Quito, July 11th, 2016 

Il, Juan Bernardo Guarderas 
Ribadeneira with identification 
number 171530049-5, in my 
capacity as expert translator and as 

such, intelligent in Spanish and 

English, | hereby certify that the 
document translated to Spanish ¡is 

the faithful translation of the original 
text in English attached hereto. 

Sincerely, 

eras Ribadeneira     
C.C. 171530049-5 

 



IAN A 
Factura: 002-003-000020396 20161701021D03502 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701021D03502 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) JUAN 

BERNARDO GUARDERAS RIBADENEIRA portador(a) de CÉDULA 1715300495 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 11 

DE JULIO DEL 2016, (13:05). 

  

   
ps Mota 21 

y A 9. He A Delgado V.    
o BERNARDO 
/CEDULA: 1715300495



  
INSTALECIÓN PROFESIÓN + OLUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

     
   

    

      

       

REPÚBLICA DELE ES A E ADOR £ ACELIDOS y NOMS CRE 8 
'S CROVELLA CA! k 

CEDIAA e Me APELLIDOS Y NOMBRES DE mea » 
* 171530049-5 RIBADENEIRA CALÍSTO IRENE $ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:     ABSeRDA 

GUARDERAS RIEADENEIRA JUAN BERLAEDO 
FB HINCHA, % ¿QUITA UMRRNARDO 

PRUMIPAMBA 0 Sad 
DUPLICADO —pEbB-— el 

      

EE N e CIDE. 09304" 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO AF ADAN 

  

   

  

De acuerdo con la facultar prevista en el numera BLEna 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que 

anteceden son iguales a los documents q 

Quito, +" y ¡ SL 2018 

    

NOTARÍA a 
_Abg.María Po Miterl Fhorgig? ) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715300495 

Nombres del ciudadano: GUARDERAS RIBADENEIRA JUAN BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    

7 Cónyuge: ---------- 

HE e ] * | Fecha de Matrimonio: --=--= 

A | Nombres del padre: GUARDERAS CROVELLA CARLOS FELIX 

Nombres de la madre: RIBADENEIRA CALISTO IRENE DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2016 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

DNS 

     

  

A Validez dessonocida 
Ing” Jorgé Troya Fiiértes Daly signed (OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 07. ú ECT 
ee Reason. Firma El 

electrónicamente Location: Ecuador 

  

o DOCUME!     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
1652542 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715300495 

Nombre: GUARDERAS RIBADENEIRA JUAN BERNARDO 

  

1. Información referencial de distipacidad: 

Mensaje: E LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

- La información del carné de discapacidad es consiltada de ma 
Plot acudir a la fuente. de información 

  

   

  

   Sufragó el ciudadano: gis 4 

Fecha: PE 

  

Número de certificado: pe A ls 

  

1.- La información del certificado de votació es consultad, a de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). al 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Coñdición de cedulador del udadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. z 

    

   Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2016. 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
165254> 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. y 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Gustavo Andres 

Vasconez Andrade, protocolizo en ocho (8) fojas la 

  

NOTARIA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 
VIGESIMA 
PRIMERA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPANIA TC 

HEARTLAND LLC, que antecede.- Quito, once de julio 

del dos mil dieciséis.- 

2 
So ZA 

SN SS 

(Lys á. Vo. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Abg. María Laura Delgado Viteri 

2016170121P02041 

  

Se protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

Lin CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO 

PRIMERA DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA TC HEARTLAND 

LLC, sellada y firmada en Quito, once de julio del dos mil dieciséis. 

  

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

X 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info'Onotaria21-uio.com
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Factura: 002-003-000020392 

A 
20161701021P02041 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701021P02041 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE JULIO DEL 2016, (13:03) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA TC HEARTLAND LLC 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  GUARDERAS RIBADENEIRA 
JUAN BERNARDO     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  
CÉDULA 1715300495 

  
  

  [OBSERVACIONES: 

      

 


